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Calzada recurso contencioso-administrativo núm. 7/00 contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha
13.10.99, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, de fecha 21.6.99, recaí-
da en el expediente sancionador núm. C-431/99, y a tenor de
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 7/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1/00, interpuesto por don Juan
Gómez Fernández ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Granada, se ha interpuesto por don Juan Gómez Fer-
nández recurso contencioso-administrativo núm. 1/00, contra
la desestimación presunta de la reclamación de abono de retri-
buciones correspondientes a guardias realizadas durante la
campaña Infoca 95 y 96, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 17 de febrero de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1035/99-S.3.ª, interpuesto por Con-
federación Sindical de Comisiones Obreras ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Confederación Sindical de Comisiones Obreras
recurso contencioso-administrativo núm. 1035/99-S.3.ª con-
tra la Orden de 19 de mayo de 1999, por la que se modifica
el Anexo I del Decreto 94/1993, de 20 de julio, por el que
se establecen normas relativas a jornadas y retribuciones apli-
cables al personal de la Junta de Andalucía que participe en
el Plan Infoca, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 1035/99-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de febrero de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 9 de marzo de 2000, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia
concurso, por procedimiento abierto, para la adjudi-
cación del contrato de arrendamiento de un local para
sede de los Servicios Centrales. (PD. 686/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General.

c) Número de expediente: IJ.0.021.00.AR.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Arrendamiento de un local

para sede de los Servicios Centrales del Instituto Andaluz de
la Juventud».

b) Plazo de duración: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.


